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No se publica los domingos ni días tes ti vos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

h 10 por 100 para amortización de empréstito! 

Ministerio de AgriEnltura 
ORDEN de 10 de Enero de 1957 por la 

que se dictan normas sobre fomento 
del cuHiuo de plantas forrajeras y 
pratenses. 

. limos. Sres : El Decreto de 16 de 
Enero de 1952, ampliado posterior
mente por el de 28 de Octubre de 
1965, estableció la obligatoriedad de 
que - en las explotaciones agrícolas 
de secano, donde se cultive a dos 
hojas o al tercio una determinada 
extensión, se destine al cultivo de 
productos forrajeros una superficie 
mínima que señalará el Ministerio 
de Agricultura en relación con la 
que corresponda sembrar de trigo 
en el predio durante el año siguiente. 

Sin embargo, el articulo quinto 
del primero de los dos Decretos ci
tados autoriza a que en las fincas 
afectadas por dicha obligación que 
estuvieren enclavadas en zonas don
de así fuere tradicionalmente usual 
se destine a pastizal el diez por cien
to de su total extensión, pudiendo 
llegar hasta.el veinte por ciento de 
ésta, si se tratara de pastizales me
jorados con siembras de especies 
forrajeras adecuadas para el pasto; 
en cuyo supuesto la superficie afec 
tada, por la abligatoriedad del culti
vo forrajero quedará reducida a la 
mitad. 
.Por otra parte, los resultados ob

tenidos con ensayos y experiencias 
que sobre el cultivo de especies pra
tenses han venido realizando los 
correspondientes servicios de este 
Ministerio, han puesto de manifies
to no sólo la posibilidad, sino tam
bién la conveniencia técnica y eco
nómica de extender a grandes zonas 
el cultivo de estas plantas. 

No obstante, parece aconsejable, 
en una primera etapa, que para el 
fomento de estas producciones se 
estimule la iniciativa privada facili
tando a los agricultores, como com
pensación a su esfuerzo, piensos 
para el ganado de sus explotaciones 
hasta tanto obtengan para tal fin 
los procedentes del cultivo de di
chas variedades. 

Por lo expuesto, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: 
Primero. Por la Dirección Gene

ral de Agricultura, a través de los 
Servicios y Organismos de ella de
pendientes, se suministrará a los 
agricultores las semillas, tanto de 
especies forrajeras como de plantas 
pratenses, que fueren necesarias y 
adeeuadas para establecer en fincas 
agrícolas emplazadas en las zonas 
que previamente señale dicho Cen
tro directivo, superficies de pastos 
mejorados para su aprovechamien
to directo por el ganado de las pro
pias explotaciones. 

Segundo. —El establecimiento me
diante siembra, de pastos mejora
dos en explotaciones agrícolas go
zará de los auxilios que en relación 
con la Ley de 27 de Abril de 1946 
señala la Orden de este Ministerio 
de 22 de Noviembre de 1954 y po
drá efectuarse en los eriales perma
nentes y en las hojas de erial co
rrespondientes a rotaciones de cul
tivos h er b á c e o s en alternativa. 
Cuando se trate de tierras cultiva
das cuya fertilidad fuera escasa, las 
hojas de erial qon pastos mejorados 
deberán tener la permanencia sufi
ciente para conseguir el aumento de 
la fertilidad del suelo y su defensa 
contra la erosión. En este caso, el 
número de hojas de las rotaciones 
podrá ser arpphado de acuerdo con 
el grado de fertilidad del terreno. 

Tercero.—El Servicio Nacional del 
Trigo, a través de la Dirección Ge
neral de Agricultura, suministrará a 
los agricultores, previo pago de su 
importe, los fertilizantes minerales 
en la cantidad v de las clases que 
requieran dichos cultivos. Sin em
bargo, podrá el citado Servicio con
cederles préstamos de cuantía equi 
valente al valor del abono suminis 
trado, siempre que se trate de culti
vadores de trigo en extensión sufi* 
cíente para responder del reintegro, 
que harán efectivo al verificar la en 
trega de dicho cercaren la campaña 
de recogida correspondiente. 

Asimismo el Servicio Nacional del 

Trigo facilitará, a precio de fábrica, 
hasta mil kilogramos de salvado por 
hectárea establecida de pastos me
jorados, fino o de hoja, a los agri
cultores q u e , cultivando * dichas 
plantas forrajeras o pratenses obtu
vieren un normal desarrollo de las 
mismas, siempre que además justi
fiquen que poseen en sus explota
ciones ganado de su propiedad su
ficiente para el consumo directo de 
las producciones de esos cultivos. 

Cuarto.^Por la Dirección Gene
ral de Agricultura y por el Servicio 
Nacional del Trigo se dictarán las 
normas complementarias que re
quiera el cumplimiento de la pre
sente Orden ministerial. 

Lo digo a VV. 11. para su conoci
miento y cumplimiento. 

Dios guarde a VV* I I . muchos 
años. 

Madrid, 10 de Enero de 1957. 
CAVESTANY 

limos. Sres. Director General de 
Agricultura y Delegado nacional 
del Servicio Nacional del Trigo. 

255 

Servido del Catastro tfe la Rlaaeza 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que 

me han sido conferidas, declaro 
aprobadas las relaciones de carac
terísticas de calificación y clasifica
ción de las fincas rústicas de los tér
minos municipales de San Emiliano 
y Villaquilambre. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 23 de Enero de ,1957.-El In
geniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 E.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Desconociéndose el actual parade
ro de los mozos del reemplazo de 1957 
que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial respecti
va, a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo, 
y clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar, respecti« 
vamente, los días 27 del corriente 
mes, y 10 y 17 de Febrero próximo, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, por sí, o debidamente repre
sentados, serán declarados prófugos, 
parándoles el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Cuadros 
García Ramos, Lino, hijo de Vi

cente y Carmen, 
Llamas García, Roque, de Roque 

y Felisa. 
Ordóñez GáFCÍa, José, de Ramóny 

de Angela. 201 
La Vecilla 

Juan Diez Arias, hijo de Erasmo e 
Isabel. ^ 

José Ramos Suárez, de Nazario y 
Felicidad. 203 

Villagatón 
Arsenio Alvarez Alonso, hijo de 

Benito y Avelina. 
José Alvarez Rodríguez, de Pedro 

y Josefa. 
Valeriano Martínez Polo, de des 

conocido y Ursieina. 
Francisco Garrido Riesco, de Fran

cisco y Aquilina. 
Rafael Alvarez Diez, de Demetrio 

y María Nieves. 
Pedro López Rodríguez, de Manuel 

y Luisa. 206 
Quintana del Castillo 

Augusto Alfredo Alvarez Donella, 
hijo de Alvano José y María de Je
sús . 

Esteban Ría neo Omaña, de Este
ban y María Mercedes. 

Eusebio Tomás Magaz Rodríguez, 
de Eusebio y Micaela. 

José Luis Moreno López, de Ale
jandro y María. 

Jovino Pérez García, de Eleuterio 
e Isabel. 208 

Villares de Orbigo 
Aniceto Sastre Prieto, hijo de An

drés y Heliodora. 
Tomás Benavidés Cuevas, de Ma

nuel y Carmen. 
Santiago Martínez Martínez, de 

Tomás y María. 209 
Rodiezmo 

Jesús Ruiz Seco, hijo de Emilio y 
Manuela. 
Amancio Ortega Gahofna,de Aman

do y Josefa. 
Antolino Polo Calvo, de Gregorio y 

Maxim ina, 240 

Renedo de Valdetuéjar 
Angel Martínez López, hijo de des

conocido y Leónides. > 241 
Carrocera 

Elias Silva López, hijo de José y 
Aurora. 242 

Valdepolo 
Antonio León Jiménez, hijo de 

Antonio y Paula. 244 
Cebanico 

Gaona García, Erasmo, hijo de 
Antonio y Felisa. 

Grande Luengos, Semiliano, dePa
blo y Nemesia. 

Merino González Francisco, de Al
bina. 245 

Garrafe de Torio 
Román González Vélez, hijo de 

Ignacio y Vicenta. 
Jesús Hernández López, de des

conocido y Amparo. 247 
Izagre 

Eloy Jiménez Borga. 248 
Gordaliza del Pino 

Gaspar Saldaña de Prado, 249 
Folgoso de la Ribera 

Horacio Escudero Alonso, hijo de 
Manuel y Aída. 

Francisco García Blanco, de des
conocido y Vicenta. 262 

Cordoncillo 
Felipe Jiménez Torres, hijo de 

Juan y Emilia. 267 
La Bañeza 

Angel Andrés Zurrón, hijo de 
Aquilino y Engracia. 
Francisco González delj Canto, de 
Francisco y Teresa. 

Ricardo Castro Fuertes, de Joa
quín y Rosenda. 

Ildefonso Iglesia de Castro, de Ra 
fael e Isidora. 

Jesús Merillas Sevilla, de Vicente 
y Nieves. 

Máximo Picallo San Martín, de 
Florencio y Esperanza. 

Luis Prada Alonso, de Francisco 
y Carmen. 

Fernando Rubio Pérez, de Hilario 
y Saturnina. 258 

Matallana de Torio 
José Suárez Fernández, hijo de 

Engracia, 280 
Matanza 

Isidro Jiménez Ramírez, hijo de 
Ramón y Dolores. 283 

Villacé 
Rafael Ciríaco Casádo Fernández, 

hijo de Dionisio y Adelina. 
Salvador Reyero Anta, de Frigi 

diano y Elvira, 284 
Cacabelos 

Manuel Angel González, hijo de 
desconocido y Serafina. 

Angel Menéndez López, de José 
Antonio y Antonia. 

Isidoro Rodríguez González de Isi
doro y Manuela. 

Luis Arroyo Guerrero, de Fide* 
y Antonia, 

José Madrigal Regidor, de Ciernen^ 
te y Vicenta, 

José-Luis Gusano Castaño, de An
gel y María. 

Juanito González Martínez, de Mi
guel y Dolores. 

Carlos Puerto, de desconocido y 
Carmen. 

Ángel-Eduardo Fernández Casta
ño, de César y Emilia. 

Pablo Jiménez Vázquez, de Pablo 
y Angustia. 285 

Bembíbre 
Andrés Diez González, hijo de Ro

saura. 
Vicente Merayo García, de Camilo 

y Francisca. 
Joaquín Sobrín Alonso, de Joa

quín y Presentación. 292 
Villademor de la Vega 

Miguel Barrios Blanco, hijo de Ni-
casio y Matilde. 

Saturnino del Castillo Castro, de, 
Laureano y Primitiva. 

Emilio de la Cruz Ferreira, de Ju
lio y Albertina. 293 

San Emiliano 
José Pasarín Alvarez, hijo de 

Lourdes. 297 
La Pola de Cordón 

Barroso Alvarez, Manuel, hijo de 
Cipriano y Serafina. 

Fernández González, Fermín, de 
Blas y Oliva. 

González Rodríguez, Teodoro, de 
Domingo y Belarmina.. 

Gutiérrez Robles, Carlos, de San
tiago y Felicísima. 

Puertas Arias, Dimitrol, de Juan 
y María. 

Rodríguez Suárez, Alberto, de Je
sús y Ermelinda. 

Suáréz Benéitez, José, de José y 
Angela. 32$ 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón con las cuotas asignadas a 
los vecinos de este municipio por el 
arbitrio sobre el consumo vino co
mún o de pasto, el de carnes y de
más conceptos, cuyas exacciones 
constan en el presupuesto formado 
para el año actual, queda dicho pa
drón expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones 
que se presenten. 

Se entenderán conformes con las 
cuotas asignadas todos los vecinos 
que no formulen reclamaciones den
tro del período de exposición del pa
drón. 

Campo de Villavidel, 15 de Enero 
de 1957.—El Alcalde. Neftalí Pas-
trana. 202 

L E O N 
Imprentada la Diputación Provincial 
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